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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Crudad de México a ¿1J A3R 2019

La Subprocuraduria de Ordenamiento Terntorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamienlo
Terntorialde la Ciudad de México, con fundamento en los arlículos 5 íracciones l, Xl y )(XlX,6 fracción lV,
15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21. 25 fracción Vlll,27 lracción |V,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Añbienlal y del Ordenamiento Territo al de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 primer
párafo de su Reglamento; habiendo analizado los elemenlos contenidos en el expediente número PAOT-
2019609-50T-240 relac¡onado con la denuncia presentada en esle Organismo descentralizado, emrte la
presenlo Resolución considerando los siguientes: ---------------------.--------

ANTECEOENTES

Con fecha 14 de febrero de 2019, una persona qu6 en apego al arliculo 186 de la Ley de Transparenc¡a.
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuenlas de la Ciudad de México, denunció anle esla
lnsl¡tución, presuntos ¡ñcumplimÉntos en maleria de desarrollo urbano (uso de suelo) y en mateía
ambiental (ruido), por las actividades de un bar en el predio ub¡cado en Avenida lnsurgentes número 76,
local A, Colonia Juárez, Alcald¡a Cuauhtémoci la cual fue adm¡tida medianle Acuerdo de fecha 22 de
febrero de 2019

Para Ia atención de la deñuncia preseñtada, se realizaroñ recoñocimientos de hechos, en términos de los
articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. asi como 85 de su
Reglamonlo

ANÁLISIS Y VALORACIÓN oE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡oIcAS APLICABLES

En ei preseñte expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desaíollo urbano (uso de
suelo) y en materia ambiental (ru¡do), como es Ley de Dosarrollo Urbano, la Ley Ambienial de Protección a
la T¡erra, ¡a Norma Amb¡ental NADF-005-AMBT-2013 todas para la Ciudad de México y el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc.----------

En este senlido. de los hechos denuncrados, las pruebas recabadas y la normativdad aplicable, se ttene lo

1..En mateía d6 desarrollo urbano (ulo do suelo)

Durante los reconocimienlos de hechos realizados por peasonal adscrito a esta Enlidad, en el predio
ubicado en Avenida lnsurgenles número 76, localA, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, se constaló la
exislencra en planta baja de un bar denominado "La Divina" el cual se encúenlra en funcionam€nto.-.------

De la consulta real¡zada al SIG-SEDUVI. se tiene que al predio investigado le coñesponde la zonificación
HM 4/20 (Habitacional Mixto 4 nrveles máximos de conslrucción, 20% mínimo de área libre)
Adicionalrnente le aplica la norma sobre vialidad Avenida lnsurgenles Succentro en el tramo C-D de
Avenida Paseo de la Reforma a Avenida Yucatán, asignándole la zonifcac¡ón HM 12120 (Habitacional
Milo,'!2 niveles máximos de conslrucción, 20% minimo de área libre), donde el uso de suelo para bar se
encuentra perr¡itido en ambas zoniflcaciones de conform¡dad con el Programa Delegacionalde Desatollo
Urbano para Cuauhtémoc .------------------------
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En v¡rlud de lo anterior las actividades de bar en el ¡nmueb¡e ubicado en Aven¡da tnsurgentés número 76,
locál A, Coloñia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, se apega a la zonificácúñ aplicable de conformidad con el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc.---

2..En mater¡a amb¡oñt.l (ruido)

Durante los reconoc¡m¡entos de hechos real¡zados por personal adscrilo a esta Entidad, en el predao
ubicado en Avenrda lnsurgenles número 76, local A, Colon¡a Juáre¿, Alcaldía Cuauhtémoc, se constató la
existencia en planta baja de un bar denominado 'La Oiviná" el cual se encuentra en funcionamiento
Durante la diligencia se perc¡bió ru¡do proveniente de dicho establecimiento.---------,-------

En este sentido, la Norma Ambiental para la C¡udad de México NADF-005-AMBf-2013, publicada en la
Gaceta Ofic¡alde la Ciudad de México eldie 29 de diciembre de 2014. dispone que los responsables de
fuentes emisoras ubicadas en la Ciudad de México deberán cumplir con los requis¡los y límites máximos
permisibles de emisiones de ruido, por lo que establece que en el punto de referencia NFEC, los
decibe¡es en el horario de 06:00 a 20:00 horas serán de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 62 da (A).-

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Enlidad. se emitió un dictamen en mater¡a de ruido. en el
predio objeto de denuncra en el que se obtuvo como resuhado 69.26 dB (A) excediendo los limiles
máximos de 60 dB(A) en el punlo de denuncia para el horario de las 20:00 a las 06100 hrs establecidos
por Ia Norma Ambiental pa.a la Ciudád de México NADF-oos-AMBf-2013 -------------

En rezón de los enterior. se solicitó medianle ofic¡o PAOÍ-05-300/300-2587-2019 e la Dirección General
de lnspección y V¡g¡lancia Ambientel de la Secretár¡a de Medio Ambiente de la Ciudad de ñléxico, reálizar
las acciones de rnspeccaón en el inmueble objeto de denuncia. respeclo al cumplimiento de los limites
máximos permísibles de emrsiones sonoras de conformidad con la Norma Ambiental para la Ciudad de
México NADF-005-AMBT-201 3, toda ve2 que se obtuvo como resultado 69.26 dB (A) lo que excede los
limites máximos de 60 dB(A) en el punto de denuncia para el horario de las 20:00 a lÉs 06:00 hrs, en su
caso imponer las med¡das y sanc¡ones procedenles.-----------

En virtud de lo anlenor. esta Subprocuraduría emilió un dictamen en maler¡a de ruido por las aclividades
del bar en el predio ub¡cádo en Avenrda lnsurgenles número 76, locel A, Colonra Juárez, Alcáldia
Cuauhtémoc, teniendo como resullado un nivel sonoro de 69.26 dB (A) lo que e¡cede los limiles máximos
de 60 dB(A) en el punto de denuncia para el horario de las 20:00 a las 06:00 establec¡dos por la Norma
Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-A¡.íBT-201 3, por lo que corresponde a lá Direccón
General de lnspección y Vigilancia Amb¡ental de la Secretaria de Med¡o Ambiente de la Ciudad de
México, realizar las acciones de inspección respecto al cumplimiento de los l¡mites máximos permisibles
de emisiones sonores de conform¡dad con la Norma Ambienta¡ para la Ciudad de México NADF-005-
Al\,lBT-2013 y, eñ su caso imponer las medidas y sanciones procedentes, conforme a lo solicitado por

está Enlidad mediante oficio PAOT-os 300/300-25A7 2019

Cebe señalar que elesludio de los hechos deñunciados, y la valoraaón de les pruebas que exrsten en el
expediente eñ el que se actúa. se realiza de conforñrdad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Teritoriel de la C¡udad de México,
90 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamenlo de la Ley Orgánica citada. y 327 tacción ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicacrón supletoria

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Durante los aeconocimienlos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, en el
predio ubícádo en Avenida lnsurgentés número 76, localA. Colonia Juárez, Alcáldía Cuáuhtém
se constaló le exÉtéñciá en planla baja de un bar denomiñado "La Divina" al cual se encontró en
func¡onamGnto. Ourante h diligencia se perc¡bió tullo provgñiénte de d¡cho establecimiento.-
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2. Al inmueble objeto de denuncia, le corresponde la zonificación HM 4¡20 (Habrlacional Mixto, 4
niveles máximos de conslrucción. 20% miñimo de área l¡bre). Adictonalmenle Ie aplica la norma
sobre vialidad Avenida Insurgentes Sur-Centro en eltramo C-D de Avenida Paseo de la Reforma a
Avenida Yucatán, asrgnándole la zonificacióñ HM 12120 (Habitac¡onal Milo.12 niveles máximos de
construcción, 20% minimo de área l¡bre), donde el uso de suelo para bar se encuenlra permrtido
en ambas zonificaciones, de conformidad con el Programa Delegacional de Desárrollo Urbano
para Cuauhtémoc -.--

3 Esla Subprocuraduría emilió un d¡ctamen en materra de ruido, por las actrvidades del bar
deñominádo "La Divina ubicado en Avenida lnsurgentes número 76. local A. Colonia Juárez,
Alcald¡a Cuauhtémoc, en el que se obtuvo como resuhado 69.26 dB (A) exced¡endo los límiles
máximos de 60 dB(A) en el punto de denuncia para el horario de las 20:00 a las 06 00 establecidos
por la Norma Ambrental para la Ciudadde México NADF-005-AMBT-2013.---.-----.-. '''.

4 Colesponde a lá Direccón General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaria de
Medio Ambiente de la Ciudad de l\réxico, realizar las acciones de inspección y vigilancie en el
predio ubicado en Avenda lnsurgentes número 76, locál A, Colonia Juález, Alcáldía Cuauhlémoc,
toda vez qle se obluvo como resultado 69.26 dB (A) lo que excede los límiles máximos de 60
d8(A) en el punto de denuncia para el horario de las 20:00 a las 06:00 hrs establecidos por la
Norma Ambiental para la Ciudad de Méx¡co NADF 005-AMBT-2013 y, en su c:rso imponer las
medidas y sanciones procedentes conforme a lo solicitado por esta Entidad mediante oficio PAOT-
05-300i300-2587-2019

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párafo de este instrumenlo
es de resolverse y se

RESUELVE........

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en elque se actúa. de conformrdad con lo previsto en el
arliculo 27 fracción lV. de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territoriál de la
Crudad de Mexrco. --. .-

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de
lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secrelaria de MedioAmbiente de la C¡udad de México ----'.-- '.-

TERCERO.- R6mitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos pára su
erchrvo y resguardo

Así lo proveyó y lirma la Licenciada Leticia Quiñones ladez, Subprocuradora de Ordenamtenlo Terrilorial
de la Procuraduria Amblental y namiento Ternlorial de la Ciudad de México --

+,ei+,-
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